Montevideo, 4 de enero de 2013.

Señora

Jueza Letrada de Primera Instancia

en lo Civil de 16º Turno

Dra. Loreley Pera

E.E. 2012-17-1-0002063  E. 6429/12

Oficio 107/13   

Este Tribunal en Sesión de fecha 27 de enero de 2013 consideró el Oficio Nº 837 de fecha 11 de octubre de 2012, remitido por esa sede, relacionado con los autos caratulados “Graña Amézaga, Elena c/ Renmax Corredor de Bolsa S.A.  y otros. Intimación, Solicitud de Información” Fa.                   Nº 2-36785/2012, por el que se solicita, se informe (Ley Nº 18.381) si fueron aprobados o no los balances de PLUNA E.A. de los años 2010 y 2011 y, en su caso, remita copia de los dictámenes respectivos, excepto el de 31 de mayo de 2011.

Al respecto este Tribunal, en cumplimiento con lo solicitado, ha acordado remitir copia auténtica de:

a)  la Resolución  de este Tribunal  del 8/6/11 recaída en Carpeta Nº 232.317 Entrada Nº 2032/11, donde consta su dictamen constitucional, respecto a los estados contables de PLUNA E.A. que comprenden el estado de situación patrimonial al 31/12/10 y 

b) la Resolución  de este Tribunal del 1/8/12 recaída en Carpeta Nº 236.822 Entrada Nº 2088/12, donde consta su dictamen constitucional respecto a los estados contables de PLUNA E.A. que comprenden el estado de situación patrimonial al 31/12/11.

    
         Saludamos a Usted atentamente.
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